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CIRCULAR No. 68 
 

 
DE   SECRETARIA DE EDUCACION DE BOYACA 
 
PARA DIRECTORES DE NUCLEO, RECTORES, DOCENTES Y PERSONAL 

ADMINISTRATIVO ENCARGADO DEL PROCESO DE COBERTURA EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LOS 120 MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS 
DEL DEPARTAMENTO DE BOYACA 

 
ASUNTO CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION 1029 DEL 31 DE JULIO DE 2008 SOBRE 

EL PROCESO DE COBERTURA VIGENCIA 2009 
 
FECHA 1  DE DICIEMBRE DE  2008 
 
En concordancia con lo informado en los talleres de Capacitación sobre el Sistema SIMAT 
realizados durante la semana del 24 al 29 de noviembre de 2009, en las sesiones de trabajo que 
se llevaron a cabo en algunos municipios del Departamento, nos permitimos precisar lo siguiente: 
 
- Las Instituciones y Centros Educativos de los 120 municipios no certificados del Departamento, 

deben revisar y corregir la Proyección de cupos realizada en el sistema SIMAT, de acuerdo a 
los lineamientos dados por los capacitadores de cada evento, específicamente lo relacionado 
con el manejo de grupos para los modelos pedagógicos flexibles (Escuela Nueva, 
Postprimaria, Telesecundaria, etc.) y todo lo que consideren pertinente.  

 
- Una vez se haga ese proceso, se debe informar a la Secretaría de Educación a la Doctora 

Mireya Mojica Solano Profesional de la Oficina de Planeación, vía correo electrónico 
mmojica@sedboyaca.gov.co, indicando municipio, institución o centro educativo (código DANE 
y nombre) y el número de sedes que fueron revisadas y corregidas. El plazo para hacer llegar 
esta información es el 5 de diciembre de 2008. 

 
- Es importante aclarar que las instituciones y/o centros educativos que no cumplan con lo antes 

expuesto, estarían no solamente retrasando el proceso de cobertura para la vigencia 2009 de 
todo el Departamento, sino que se harían acreedoras a posibles sanciones disciplinarias y 
adicionalmente podrían perder las inversiones que el Estado proyecte en esos 
establecimientos. 

 
- Una vez la Secretaría realice el proceso de revisión y aprobación de la Proyección de Cupos, 

se procederá a informarles la fecha en que se habilitará en el Sistema SIMAT las siguientes 
etapas del proceso de cobertura 2009. 

 
 

(Original con firmas) 
JUAN CARLOS MARTINEZ MARTIN 
Secretaria de Educación de Boyacá 

 
 
 

EDMUNDO JUNCO VELOSA 
Coordinador de Cobertura 

Proyectó: Cristina S. 


